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RESUMEN DE LAS ACTUACIONES DEL CONSEJO (2004 – 2006).  
 

• Se ha dotado de una norma que establece su estructura y funciones (Real Decreto 2355/2004). 

• Aprobado su Reglamento de régimen interior. 

• Incluido la regulación del órgano colegiado en el Titulo III de la Ley 27/2006 Aarhus. 

• Informado y participado en la elaboración de 3O Proyectos normativos que corresponden a 8 Anteproyectos de Ley 2 
Real Decreto- Ley y 20 Proyectos de Real Decreto .De los 3O proyectos informados han sido  aprobados y publicados 4 
Leyes, 2 reales Decreto Ley  y 12 Reales Decretos.  

• Asesorado  sobre Planes y Programas  tanto promovidos por el MIMA como por el Gobierno. 

• Emitido informes y efectuado propuestas medioambientales: 

• Se ha reunido un promedio de una vez al trimestre. 

• Creado 13 grupos de trabajo en materia de: residuos, incendios, política del agua, información ambiental, biodiversidad, 
instrumentos estratégicos de conservación, ley de patrimonio natural, evaluación ambiental estratégica, PEIT. Calidad 
del aire, gestión integral del litoral, organismos modificados genéticamente, evaluación ambiental estratégica 

• Se ha  adherido al European Environment and Sustainable Development Advisory Councils (EEAC). 

•  Elaborado una Página Web de acceso público . 

• Organizado y celebrado Conferencias, en particular la I Conferencia Nacional sobre desarrollo sostenible. 

• Participado activamente en la elaboración de la Estrategia española de desarrollo sostenible. 
 
 
 



 

 
RELACIÓN DE SESIONES. 

 
 
Se relacionan a continuación las sesiones del Consejo Asesor de Medio Ambiente celebradas desde mayo del 2004, 
haciéndose notar que se incluyen dos reuniones previas a la aprobación del Real Decreto  2355/2004, de 23 de diciembre, que 
estableció la  estructura y composición del CAMA en la presente legislatura. A partir de la publicación del Real Decreto citado 
las sesiones del Consejo se celebraron con el Pleno constituido de acuerdo con la nueva composición. 
 

• 13 DE MAYO DE 2004.(Sesión abierta)  
 
• 13 DE JULIO DE 2004. (Sesión abierta). 

 
• 7 DE FEBRERO DE 2005. 

 
• 4 Y 9 DE MAYO DE 2005. 

 
• 20 Y 24 DE OCTUBRE DE 2005. 

 
• 1 DE MARZO DE 2006. 
 
• 17 DE JULIO DE 2006 

 
• 31 DE OCTUBRE DE 2006. 

 
• 14 DE MARZO DE 2007. 

 
 
RELACIÓN DE ASUNTOS EXAMINADOS . 
 
 
13 DE MAYO DE 2004. (Sesión abierta)  
 

1. Análisis del papel del Consejo Asesor de Medio Ambiente en la presente legislatura. 



 

2. Análisis de la alternativa al trasvase del Ebro. 
3. Actuaciones ligadas al Protocolo de Kioto. 
4. Ruegos y preguntas. 

 
13 DE JULIO DE 2004. (Sesión abierta) 
 

1. Propuestas de reforma del Consejo Asesor de Medio Ambiente. 
2. Borrador de l Plan Nacional de Asignación de derechos de emisión. 
3. Borrador del Proyecto de Real Decreto Ley por el que se regula el régimen del comercio derechos de emisión gases de 

efecto invernadero. 
4. Ruegos y Preguntas. 

 
 
7 DE FEBRERO DE 2005. 
 

1. Elaboración de Reglamento de funcionamiento del CAMA: calendario y procedimiento. 
2. Evaluación ambiental del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte. 
3. Propuestas legislativas y decisiones del Gobierno para 2005 y calendario previsto. 
4. Evaluación ambiental del Programa A.G.U.A. 
5. Anteproyecto de Ley sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
6. ambiente (transposición de la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio). 
 
7. Proyecto de Real Decreto sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos 
8. (transposición de las Directivas 2002/95/CE, 2002/96/CE y 2003/108/CE). 
9. Propuesta de creación de grupos de trabajo sobre el impacto de la pesca sobre la biodiversidad y sobre 
10. incendios forestales. 
11. Propuesta de declaración de apoyo a la red de Parques Nacionales por parte del pleno del CAMA. 
12. Ruegos y preguntas. 

 
 

4 y 9 DE MAYO DE 2005. 
 

1. Lectura / aprobación del acta de la sesión anterior. Borrador de Reglamento de régimen interior  
2. Borrador de Anteproyecto de Ley reguladora de los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 



 

3. Borrador de Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes. 
4. Borrador de Real Decreto por el que se regulan las subvenciones publicas estatales en las áreas de influencia 

socioeconómica de los Parques Nacionales  
5. Proyecto de Real Decreto por el que se regula el sistema de seguimiento de emisiones y su verificación. 
6. Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro 
7. Nacional de derechos de emisión. 
8. Proyecto de Real Decreto sobre la gestión de neumáticos fuera de uso. 
9. Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 
10. 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, aprobado mediante Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 
11. Proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 

evaluación y gestión del ruido ambiental. 
12. Evaluación Ambiental Estratégica del  Plan Estratégico de Infraestructuras. PEIT. 
13. Evaluación ambiental estratégica Programa AGUA 

 
 
20 Y 24 DE OCTUBRE DE 2005. 

 
1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
2. Informe sobre el Proyecto de Presupuestos del Ministerio de Medio Ambiente para el ejercicio 2006. 
3. Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 1378/1999 de 27 de agosto, por el que se establecen 

medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los contengan. 
4. Proyecto de Real Decreto por el que se complementa el régimen jurídico sobre la limitación de las emisiones                   

de compuestos orgánicos volátiles en determinadas pinturas, barnices y en productos de renovación del acabado de 
vehículos. 

5. Proyecto de Real Decreto por el que se regula la gestión de los aceites industriales y de automoción usados. 
6. Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el régimen económico y de compensaciones del Parque Nacional de los 

Picos de Europa. 
7. Proyecto de Orden Ministerial por la que se regula el desarrollo de las funciones del Programa MAB, así como el Comité 

Asesor al citado Programa en el Organismo Autónomo Parques Nacionales. 
8. Informe sobre la sequía. 
9. Informe sobre la prevención y lucha contra los incendios forestales. 
10. Posición del Gobierno español sobre el Reach y posibilidad de una Agencia para la Sostenibilidad Química. 
11. Situación de los transgénicos en España. 
12. Posición ante la celebración de la próxima COP de cambio climático. 
13. Ruegos y preguntas. 



 

 
     1 MARZO DE 2006. 

1. Lectura  y aprobación del Acta de la sesión anterior (20 y 24 de octubre de 2005). 
2. Consulta del Anteproyecto de Ley de responsabilidad medioambiental. 
 
3. Borrador de Anteproyecto de Ley reguladora de la de Parques Nacionales.  
4. Presentación del Anteproyecto de Ley de Protección de la Atmósfera. 
5. Presentación del borrador de Real Decreto de residuos de construcción y demolición. 
6. Información sobre la Conferencia Nacional de Prevención de Residuos. 
7. Información sobre los resultados de las convocatoria 2005 para campañas de sensibilización para prevención de la 

contaminación y el cambio climático destinada a ONG y entidades sin ánimo de lucro. Presentación de la convocatoria 
2006. 

8. Ruegos y preguntas. 
 
 

17 DE JULIO DE 2006. 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la sesión anterior. 
2. Borrador de Anteproyecto de Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
3. Borrador de Anteproyecto de Ley de envases y residuos de envases. 
4. Proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla parcialmente la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
5. Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de 

julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
6. Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento sobre coexistencia de los cultivos modificados 

genéticamente con los convencionales y ecológicos.  
7. Proyecto de Real Decreto de reutilización de las aguas residuales 
8. Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen 

medidas  para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitat naturales y de la flora y 
fauna silvestres.   

9. Desarrollo de la Carta de las Montañas. 
10.  .Informe del Secretario General para el TYB sobre actuaciones en la costa y sobre  la creación del Grupo de Trabajo 

sobre Gestión Integral del Lioral-  
 

11.  El Reach ante la segunda lectura. 



 

12.  Celebración del Día sin coches. 
13.  Adhesión al European Environment and Sustainable Development Advisory Councils (EEAC). 
14.  Memoria de actuaciones del CAMA 2004-2006. 

 
 
31 DE OCTUBRE DE 2006  

 
1.Presentación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007.  
2.Proceso de elaboración de la Estrategia de desarrollo sostenible y convocatoria de la Conferencia sobre Desarrollo 

Sostenible en el primer semestre de 2007.  
3.Elaboración de las normas de organización y funcionamiento de la Conferencia.4. 
4.Proyecto de Ley de responsabilidad ambiental. 
5.Plan Nacional de asignación de derechos de emisión.6. Postura de España ante la próxima COP de Cambio Climático. 
6.Proyecto de Real Decreto por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
7.Proyecto de Real Decreto por el que se regula la recogida y gestión ambiental de pilas y acumuladores usados. 
8.Plan Nacional de Compuestos Orgánicos Persistentes (COPs) 

 
 
 14 DE MARZO DE 2007 
 
 Proyecto de Real Decreto Legislativo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental.. Plan Nacional Integral de Residuos.. Proyecto de Real Decreto de transposición de la Directiva 2004/107/CE, 
relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire ambiente. Borrador de 
Ley de Patrimonio Natural y Biodiversidad.6. Proyecto de Real Decreto por el que se aprueban medidas de protección de 
cetáceos. 
 
 
 

2. PROYECTOS NORMATIVOS INFORMADOS POR EL PLENO. 
     
NORMATIVA PUBLICADA. 



 

 
 

 
SESIONES DE PLENO. 

 
 

 
PROYECTOS  IiNFORMADOS. 

 
NORMATIVA APROBADA 

 

 
 
SESESIÓN ABIERTA DE 13 DE 
MAYO DE 2004. 
 
 

 
 
Alternativa al trasvase del EBRO. 
 
 
 
 
CTUACIONES LIGADAS AL PROTOCOLO DE 
KIOTO. 
 
 

 
 
REALREAL DECRETO LEY 2/04, de 18 de junio por el 
que se modifica la Ley 10/01, de 5 de julio, del Plan 
Hidrológico Nacional. (BOE. 19/06/2004) 
 
 
 

 
SESESIÓN ABIERTA DE 13 DE 
JULIO 202004. 
04 
 

 
Propuesta de reforma del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente. 
 
 
 
 
Borrador del I Plan Nacional de Derechos de Emisión. 
 
 
 
Borrador deL Proyecto de Real Decreto por el que se 
regula el régimen de comercio de derechos de 
emisión gases de efectos invernadero. 
 

 
REAL DECRETO 2355/04 , de 23 de diciembre, por el 
que se regulan la estructura y funciones del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente.(BOE14/01/2005) 
 
 
REAL DECRETO 1866/2004, de 6 de septiembre, por el 
que se aprueba el Plan Nacional de derechos de emisión 
2005-2007. (BOE  7/09/2004) 
 
 
REAL  DECRETO LEY 5/2004, de 27 de agosto, por el 
que se re regula se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero.(BOE 28/08/2004) 
 
 
 REAL DECRETO 1866/2004,de 6 de septiembre, por el 
que se aprueba el Plan Nacional de derechos de emisión 
2005-2007. (BOE 7 de septiembre 2004) 
 



 

  

DE  7 DE FEBRERO.2005 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anteproyecto de Ley sobre evaluación de los efectos 
de  determinados planes y programas en el medio 
ambiente.  
 

Proyecto de Real Decreto sobre aparatos eléctricos y 
electrónicos y gestión de sus residuos.  

 

 
 
 
 

 
LEY 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de. los 
efectos de determinados planes y programas. en el medio 
ambiente (BOE 29/04/2006) 
 
 
REAL DECRETO 208/2005, de 25 de febrero sobre 
aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus 
residuos (BOE 26/02/05.) 
 

PLENO DE 4 Y 9 DE MAYO  2005 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Borrador de Anteproyecto de Ley reguladora de los 
derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. 
 
Borrador de Anteproyecto de Ley por la que se 
modifica la  Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes. 
 
 
Borrador de Real Decreto por el que se regulan las  
subvenciones públicas estatales en las áreas de 
influencia de los parques nacionales. 
 
 
 
Proyecto de Real Decreto por el que se regula el 
sistema de seguimiento de emisiones y su 
verificación. 
 
 

 
LEY 27/2006 reguladora de los derechos de acceso a la 
información……. (BOE 19 de julio de 2006) 
 
 
 
LEY 10/2006 de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (BOE 
29/04/2006). 
 
 
REAL DECRETO 1229/2005, de 13 de octubre, por el que 
se regulan las subvenciones públicas estatales en las 
áreas de influencia de los parques nacionales.(BOE 
14/10/2005) 
 
 
REAL DECRETO 1315/2005,4 de noviembre, por el que se 
establecen las bases de los sistemas de seguimiento y 
verificación de emisiones de gases de efecto invernadero 
(BOE 09/11/05)  
 



 

 
PLENO 4 Y 9 DE MAYO (CONTI). 
 
 
 
 
 

 

 
Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el  
reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro Nacional de derechos de emisión.  
 
 
 
Proyecto de Real Decreto sobre la gestión de 
neumáticos fuera de uso. 
 
 
 
 
Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el 
reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley  
11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases, aprobado mediante Real Decreto 782/1998, 
de 30 de abril. 
 
 
 
Proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla la  
Ley  37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo  
referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. 
 
 
 
 
 
 

 
REAL DECRETO 1264/2005 de 21 de octubre por el que 
se regula la organización y funcionamiento del RENADE  
(.B (BOE 22/10/05 ) 
 
 
 
REAL DECRETO 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la  
gestión de neumáticos fuera de uso. (BOE 03/01/06) 
 
 
 
 
REAL DECRETO  252/2006, de 3 de marzo, que  modifica  
el reglamento para el desarrollo y  ejecución de la ley 11/97,  
24 de abril, de envases y residuos de envases, aprobado  
mediante Real Decreto 782/1998, de 30 de abril 
(BOE 4/03/06). 
 
 
 
REAL DECRETO 1513/2005,  16 de diciembre por el que 
se desarrolla la Ley37/2003, de 17 de noviembre, del ruido 
en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. (BOE 17/12/2005). 

 
 
PLENO DE 20 Y 24 DE OCTUBRE 
2005. 
 

 

Informe sobre el proyecto de presupuestos del 
ministerio de medio ambiente para el ejercicio 2006. 
 
 
 

 
LEY 30/05, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales. del Estado para 2006  (BOE 30/12/2005) 
 
 
 



 

 
Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el 
Real Decreto 1378/1999 de 27 de agosto, por el que 
se establecen medidas para la eliminación y gestión 
de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos 
que los contengan. 
 
 
Proyecto de Real Decreto por el que se complementa 
el régimen jurídico sobre la limitación de las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles en 
determinadas pinturas, barnices y en productos de 
renovación del acabado de vehículos. 
 
 
Proyecto de Real Decreto por el que se regula la 
gestión de los aceites industriales y de automoción 
usados. 

Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el 
régimen económico y de compensaciones del Parque 
Nacional de los Picos de Europa. 

Proyecto de Orden Ministerial por la que se regula el 
desarrollo de las funciones del Programa MAB, y el 
comité asesor al citado programa en el organismo 
autónomo Parques Nacionales.. 

 
REAL DECRETO 228/2006, de 24 de febrero, por el que se 
modifica el  Real Decreto sobre PCBs/PCts por el que se 
establecen medidas para la eliminación y gestión de los 
policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los 
contengan (BOE 25/02/06)  
 
 
REAL DECRETO 227/2006, de 24 de febrero, por el que se 
complementa el régimen jurídico sobre la limitación de las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles en 
determinadas pinturas y barnices y en productos de 
renovación del acabado de vehículos.(BOE 25/02/06) 
 
 
REAL DECRETO 679/2006, de 2 de junio ( BOE 3 de julio 
de 2006) 
 
 
 

 
SESION PLENO DE 1 MARZO 

2006 
 

Presentación del Anteproyecto de Ley de Protección 
de la Atmósfera. 

 

 
 

Consulta del Anteproyecto de Ley de responsabilidad 

 
  

http://www.croem.es/Web/CroemWebAmbiente.nsf/0/d9a7639e242667d1c1257122003d93b8?OpenDocument�
http://www.croem.es/Web/CroemWebAmbiente.nsf/0/d9a7639e242667d1c1257122003d93b8?OpenDocument�


 

medioambiental. 

Borrador de Anteproyecto de Ley reguladora de la de 
Parques Nacionales. (Texto procedente del Título IV 
del borrador de Anteproyecto de Ley de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad) 

 
Presentación del anteproyecto de Ley de Protección 
de la Atmósfera. 
 
Ppresentación del Bborrador de Rreal Ddecreto de 
residuos de construcción y demolición. 
 
 
 

PLENO 17 DE JULIO 2006 
  
Borrador de Anteproyecto de Ley de calidad del aire y 
protección de la atmósfera. 

Borrador de Anteproyecto de Ley de envases y 
residuos de envases. 

Proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
ruido. 

Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación. 
 
 
 Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento sobre coexistencia de los cultivos 
modificados genéticamente con los convencionales y 
ecológicos.  

 



 

Proyecto de Real Decreto de reutilización de las aguas 
residuales 

 Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que 
se establecen medidas  para contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la conservación de los hábitat 
naturales y de la flora y fauna silvestres.  

 

L   PLENO 31 DE OCTUBRE 2006 
 
PRESENTACIÓN Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007. 
 
Anteproyecto Ley responsabilidad ambiental 
 
Plan Nacional de asignación de derechos de emisión 
2008-2012. 
 
Proyecto Real Decreto residuos construcción  
 
Proyecto de Real Decreto recogida y gestión de pilas y 
acumuladores usados. 
 
 

 
Ley 41 /2006, de 28 de diciembre. 
 
 
 
 
Real Decreto 1379/2006 

     PLENO14 DE MARZO 2007  

 
 
Real Decreto Legislativo por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
 
Borrador Plan Nacional integral de residuos. 
 
Borrador Ley Patrimonio Natural y Biodiversidad. 
 
Proyecto de Real Decreto por el que se aprueban 
medidas de protección ce cetáceos. 

 

 



 

3. OTROS ASUNTOS DEBATIDOS EN EL PLENO DEL CONSEJO ASESOR. 

ANALISIS DEL PAPEL DEL CONSEJO ASESOR DE MEDIO AMBIENTE EN LA NUEVA LEGISLATURA. 

 En la primera sesión informal y abierta del Consejo la Ministra de Medio Ambiente manifestó la voluntad de reformar este órgano 
colegiado partiendo de la necesidad de una mayor participación pública y de un menor peso de la Administración, que ha de 
escuchar previamente para después tomar decisiones. Se debatió ampliamente sobre el planteamiento de este órgano colegiado 
concluyéndose: a) que el CAMA ha de asesorar no solo al MIMAM sino también al Gobierno en todos aquellos temas con 
trascendencia medioambiental. b) La participación sectorial  debe reflejar la pluralidad existente c) Debe pensarse distintos niveles 
de representatividad de manera que los diferentes segmentos representados en la sociedad puedan trasmitir su opinión al 
Consejo) El MIMAM debe participar con voz pero sin voto, con la única excepción de la Presidencia que corresponde a la 
Ministra/o de Medio Ambiente. La estructura y composición del Consejo fue debatida nuevamente en el Consejo y finalmente 
concretada en el Real Decreto 2355/2004, de 23 de diciembre, por el que se regula la estructura y funciones del CAMA. En la 
actualidad la Ley de Acceso a la información contiene un Título  dedicado al Consejo Asesor de Medio Ambiente regulando las 
funciones, estructura y composición tal y como establece el Real Decreto 2355/04. 

ANALISIS A LA ALTERNATIVA DEL TRASVASE DEL EBRO.  

En la sesión de trece de mayo de 2004, el Consejo conoció la voluntad política de reorientar la política del Agua. Se debatió 
ampliamente la alternativa al trasvase del Ebro concretada en un Decreto Ley que deroga dentro de la Ley del Plan Hidrológico 
Nacional exclusivamente aquellos artículos relativos al trasvase del Ebro y declara de urgente ejecución un conjunto de 
actuaciones definidas en las cuencas mediterráneas; se acompaña un Anexo de inversiones. 

 
ACTUACIONES LIGADAS AL PROTOCOLO DE KIOTO. 

 
En la sesión abierta del Consejo celebrada el 13 de mayo de 2004 se debatió sobre la mala situación de partida en relación al 
cumplimiento del Protocolo de Kioto y la necesidad de cumplir las obligaciones ratificadas en el Parlamento español en relación a 
dicho Protocolo. Para afrontar la responsabilidad en este tema se comunicó a los Consejeros la creación de una Comisión 
Interministerial, impulsada por el MIMAM  y presidida por el Ministerio de Economía, que tendrá encomendada tres temas 
principales: a).la transposición de la Directiva 2003/87/CEE por la que se establece un régimen de comercio de derechos de 



 

emisión de gases de efecto invernadero en la Unión Europea. b) Plan de asignación de derechos de emisión 2005- 2007. c) La 
Estrategia española de lucha contra el cambio climático. 
 
 
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CAMA. Fue aprobado por el Pleno en su sesión de 9 de mayo de 2005. 

PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTES (PEIT). EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 

El PEIT fue presentado al Pleno del Consejo por representantes del Ministerio de Fomento en su sesión de siete de febrero de 
2005, acordándose en dicha sesión la creación de un  Grupo de Trabajo ad hoc para la elaboración de un INFORME sobre el 
PEIT y sobre el Informe de sostenibilidad ambiental que le acompaña. El INFORME del Grupo de trabajo fue elevado al Pleno y 
aprobado en su sesión de 9 de mayo de 2005. Con fecha 10 de mayo de 2005 el INFORME del CAMA fue remitido íntegramente 
al Ministerio de Fomento.  

PROGRAMA A.G.U.A: EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATEGICA. 

El Decreto Ley que derogó el trasvase del Ebro fue posteriormente  tramitado  como Proyecto de Ley. En el tiempo de su 
tramitación como Ley se planteó la posibilidad del replanteamiento de las actuaciones previstas. Por ello el Consejo debatió el 
Programa AGUA y el Informe de sostenibilidad ambiental  (ISA) de dicho Programa en su sesión de 7 de febrero de 2005, 
aportando los Consejeros diversas observaciones. En  la sesión del Pleno de 9 de mayo de 2005  se debatió nuevamente sobre el 
contenido del ISA estructurado en los siguientes Capítulos: 1º Parte introductoria. 2º Resumen del contenido del documento inicial  
3º Resumen de las aportaciones realizadas en la fase de SCOPIN 4º Análisis comparativo de las diversas alternativas. 

DECLARACIÓN DE APOYO DEL PLENO DEL CAMA A LA RED DE PARQUES NACIONALES. 

Tras la Sentencia 194/2004 del Tribunal Constitucional estableciendo la gestión exclusiva de los Parques Nacionales por las 
administraciones autonómicas, el Consejo, en su sesión de 7 de febrero de 2005, aprobó una Declaración  de apoyo a la Red de 
Parques Nacionales cuyos puntos principales fueron: a) La Red de PN debe seguir siendo un sistema integrado siendo 
fundamental asegurar la coherencia interna y gestión homogénea en todos los Parques que compongan la RED. b) Es necesaria 
una reforma legislativa que garantice la participación de la Administración central en labores de coordinación y cooperación entre 
todas las administraciones competentes. c) El Plan Director de PN debe ser el instrumento básico de ordenación y el eje 
vertebrador de la reforma legislativa. d) Garantía de participación pública, en particular en el Consejo de RED e) Progresivamente 
debe ampliarse la Red de Parques declarando nuevos Parques y ampliando los existentes. 



 

INFORME  SOBRE  LA  SEQUIA. 

El Pleno del Consejo debatió sobre este asunto en su sesión de 20 de octubre de 2005. Tras conocer un Informe sobre el año 
hidrológico se analizaron las actuaciones urgentes que se estaban adoptando desde el mes de febrero. (aceleración de 
inversiones, avances en los planes de gestión de sequía de acuerdo con el artículo 27 de la Ley del PHN, Protocolos de 
actuaciones elaborados por la Confederaciones identificando los indicadores más adecuados en cada cuenca). Se debatió 
también sobre la normativa a adoptar en la que se establecerán medidas excepcionales para la gestión de los recursos hidráulicos  
y para corregir los efectos de la sequía en las cuencas de los ríos Jucar, Segura y Tajo.  

INFORME SOBRE LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LOS INCENDIOS FORESTALES.  

En la sesión de 24 de octubre el Pleno conoció, a través de  datos concretos, la gravedad de la situación (11 personas muertas en 
tareas de extinción, 161.000 hectáreas quemadas a lo largo de 2005). Entre las medidas de lucha se destacaron: a) el Acuerdo de 
Santander (Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 29 de enero de 2005), en cuya virtud las administraciones públicas adoptarán 
medidas para dar una respuesta integral al problema de los incendios; b) la  modificación de la Ley de Montes  que prevé la 
creación de una Fiscalia específica, la gestión sostenible de los bosques y la prohibición durante 30 años de cambio de uso de los 
suelos incendiados; c) las medidas derivadas del Real Decreto Ley 11/2005 que se concretan en la creación de un Centro 
Nacional de información sobre incendios forestales, Programa de retirada de biomasa etc. Asimismo  se resaltó la necesidad de 
compromiso de las CCAA, el esfuerzo económico de la Administración central para dotación de medios, la firma de convenios con 
Universidades para estudio de la prevención de incendios y planificación de la restauración en las zonas quemadas. También se 
aludió a la importante relación de la futura Ley de desarrollo rural. 

POSICIÓN DEL GOBIERNO ESPAÑOL EN RELACION AL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN SOBRE EL REGISTRO, 
EVALUACIÓN, AUTORIZACIÓN Y RESTRICCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS. (REACH). 

El Pleno, en su sesión de 24 de octubre de 2006, conoció la evolución de la Propuesta del Reglamento comunitario sobre el riesgo 
químico – REACH - y también analizó los contenidos del documento de posición compartida entre los Ministerios de Industria, 
Trabajo, Sanidad y Medio Ambiente en relación al REACH , documento que ha sido aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos . Los Consejeros debatieron  la Propuesta del Reglamento así como el Informe de la postura 
española en particular en temas como el plan de sustitución obligatoria y el informe de seguridad química, resaltándose también la 
necesidad de tomar en consideración otros valores socio económicos como el empleo y la competitividad. 



 

TRANSGÉNICOS EN ESPAÑA.. 

En su sesión de 24 de octubre el Pleno debatió ampliamente sobre la situación de los transgénicos. Se analizó un Documento 
sobre el estado de situación de estos cultivos en España reflejando su gran desarrollo. Por otra parte, dada la falta de normativa 
comunitaria sobre  coexistencia de organismos genéticamente modificados –OGMs-,  el MIMAM  considera necesaria una norma 
interna que regule esta cuestión. La regulación del sector de OMGs incluirá un Real Decreto sobre coexistencia, que se analiza en 
la presente sesión, y una  Ley de semillas y plantas de vivero que creará el régimen sancionador  en materia de infracciones 
sobre coexistencia. Asimismo la Ley sobre acceso a la Información en materia de medio ambiente incluirá en su objeto a los 
OGMs y  la  futura Ley sobre responsabilidad ambiental incluirá también un régimen de responsabilidad  por los daños que 
causen la coexistencia de estos cultivos. Tras un amplio debate sobre el Proyecto de Real Decreto de coexistencia, el Consejo 
manifiesta dos posiciones, una acorde con el Proyecto y otra detractora del mismo en dos puntos cruciales que son la 
responsabilidad y el umbral del etiquetado. Se decide que el Proyecto vuelva nuevamente al Consejo  si bien ha de tenerse en 
cuenta que las modificaciones que se pretendan introducir han de ser aprobadas también por el Ministerio de Agricultura. 

 

POSICIÓN ANTE LA CELEBRACIÓN DE LA PRÓXIMA COP DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

En su sesión de 24 de octubre de 2005 el Pleno debatió sobre la posición que ha de adoptar España ante  la 11ª Conferencia de 
las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP 11). El Pleno consideró  las siguientes 
líneas  generales: a). Las propuestas deben combinar distintas variables (parámetros de emisiones por cápita, emisiones difusas, 
emisiones por unidad de PIB etc.). b).Se negociará con flexibilidad pero con la intención de lograr un régimen de compromisos 
futuros que incluya otros países que ahora  no aceptan compromisos en esta materia. c). Ha de asumirse la reducción de 
emisiones del 15 al 30% en el año 2020 y del 60 al 80% en el año 2050 para el conjunto de los países industrializados No 
obstante en este punto concreto CEOE no apoyó con carácter general estas reducciones y especificó que habría que estudiar 
primero las posibilidades reales de reducción de los distintos sectores para posteriormente negociar unas reducciones  con 
posibilidades reales de cumplimiento. El Consejo solicita ser informado de las negociaciones. 

PRIMERA CONFERENCIA NACIONAL SOBRE RESIDUOS. 

En la sesión del Pleno de 9 de mayo de 2006, al hilo del examen de diversos Proyectos sobre Residuos,  la Presidenta del 
Consejo puso de manifiesto la necesidad de un análisis de la actual situación normativa de los distintos tipos de residuos y del 



 

planteamiento futuro en la política de su prevención y gestión. El Pleno acordó la celebración de una Conferencia Nacional sobre 
Residuos en la que participarían todas las administraciones públicas, agentes económicos y sociales , el sector académico y 
todos las aquellas personas que directa o indirectamente estuvieran interesadas en la materia. Finalmente la I Conferencia 
Nacional sobre Prevención de residuos  tuvo lugar el 5 y 6 de abril  de 2006 EN EL Palacio de Congresos. 

PROCESO DE ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIVBLE Y CONVOCATORIA DE LA 
CONFERENCIA NACIONAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Se crea un Grupo de trabajo específico para el examen del Borrador y la preparación de la Conferencia Nacional sobre desarrollo 
sostenible. En la actualidad dicha Conferencia ya se ha celebrado y se sigue trabajando sobre el documento que constituirá la 
estrategia Nacional.  

4. GRUPOS DE TRABAJO DEL CONSEJO  

• GRUPO DE TRABAJO DE  POLÍTICA DEL AGUA. 
 
• GRUPO DE TRABAJO DE INCENDIOS FORESTALES. 
 
• GRUPO DE TRABAJO DE  BIODIVERSIDAD MARINA 
 
• SUBGRUPO DE TRABAJO DE LEY DEL PATRIMONIO NATURAL. 
 
• SUBGRUPO DE TRABAJO DE INSTRUMENTOS ESTRATÉGICOS DE CONSERVACIÓN 
 
• GRUPO DE TRABAJO SOBRE PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE 
 
• GRUPO DE TRABAJO SOBRE POLITICA DE RESIDUOS 
 
• GRUPO DE TRABAJO INFORMACION AMBIENTAL 
 
• GRUPO DE TRABAJO SOBRE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 
 
• GRUPO DE TRABAJO DE CALIDAD DEL AIRE. 
 
• GRUPO DE TRABAJO SOBRE GESTIÓN INTEGRAL DEL LITORAL. 
 



 

• GRUPO DE TRABAJO SOBRE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE 
 

• GRUPO DE TRABAJO SOBRE ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 

5.  BALANCE DE ACTUACIONES. 
 

En síntesis el balance de la trayectoria del CAMA en la presente legislatura puede considerarse muy positivo habiendo afrontado 
desde la más amplia representatividad y participación aspectos de la problemática ambiental y de la normativa básica en la 
materia. 

 
En los próximos meses seguirá participando en la ordenación normativa promovida por el MIMA así como en la elaboración de los 
Planes y Programas debiendo destacar entre ellos el ambicioso Plan Nacional integral de residuos. 

 
Está prevista la organización de nuevas conferencias entre ellas la II Conferencia Nacional sobre Impacto ambiental. 

 
Asimismo presentará iniciativas encaminadas a la educación y sensibilización de valores medioambientales. 

 
Participará en próxima reunión con la OCDE. 
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